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WORKERS’ ACTION CENTRE (WAC)

El Workers’Action Centre (centro de acción del trabajador) es una
organización formada por trabajadoras y trabajadores dedicada a mejorar las
vidas y las condiciones de trabajo de las personas que se encuentran en puestos
con sueldos bajos e inestables. Luchamos para que todas las trabajadoras y los
trabajadores tengan una voz en el trabajo y que reciban un trato digno y justo. 

Somos inmigrantes recientes, trabajadoras y trabajadores, personas de color,
mujeres, jóvenes y personas trabajando en puestos inestables. No tenemos
sindicato en la mayoría de los lugares donde trabajamos. Creemos que las
personas que son directamente afectadas por las malas condiciones laborales
deben tener el liderazgo en nuestra lucha por la justicia y la dignidad en el
trabajo.

ACERCA DE ESTE FOLLETO 

WAC produjo este folleto para tener la información sobre nuestros derechos y
así saber qué hacer cuando nuestros jefes violan la ley. Informarnos sobre
nuestros derechos sólo es el primer paso que nos ayudará a identificar
problemas y así organizar nuestra lucha.  

Para lograr la dignidad y el respeto que deseamos y para hacer mejoras a largo
plazo para las trabajadoras, los trabajadores y nuestras familias necesitamos
cambiar los problemas principales que mantienen nuestros sueldos bajos y que
permiten que nuestros jefes violen la ley.

¡LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DE
ONTARIO NECESITAN UN TRATO JUSTO!

Queremos que se haga justicia en los lugares de trabajo en Ontario

• Que se aumente el salario mínimo a $10,25 en 2008, que se rectifique 
para llegar hasta la línea de la pobreza y que se aumente anualmente con 
la inflación.

• Que se amplíen las leyes laborales para proteger a todas las personas que
trabajen por contrato y a las que estén en puestos inestables o puestos
temporales. 

• Que se obligue a todos los empleadores a poner en práctica la Ley de
Normas Laborales en todos los lugares de trabajo

ÚNETE AL MOVIMIENTO DE TRABAJADORAS Y
TRABAJADORES PARA MEJORAR LOS SUELDOS Y LAS

CONDICIONES DE TRABAJO.
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■■ Presenta una denuncia en el Ministerio de Trabajo. El Ministerio
debe proteger tus derechos y asegurar que se cumpla con la ley, pero no
siempre desempeña su trabajo adecuadamente. Si sabes que hay
violaciones de la ley en tu trabajo llámanos para saber cómo pedirle al
Ministerio que investiguen a tu jefe.  

■■ Formen un sindicato. El formar un sindicato puede resultar en mejores
sueldos y mejores condiciones de trabajo. Llámanos para saber como
formar un sindicato en el trabajo.

Pídele ayuda al Workers’ Action Centre . 
Toda llamada es confidencial
Llama al Workers’ Action Centre y organiza una reunión con nosotros. Nos
reuniremos con ustedes para formular un plan para poder obtener los
salarios impagos que les corresponde. Según el caso esto puede significar:
• Hablar con otras personas que también tienen salarios impagos
• Llamar o ir a ver a tu jefe 
• Presionar públicamente a tu jefe
• Valerse de los medios de comunicación locales.
Tú y tus compañeras y compañeros decidirán qué medidas tomar. 

En el Workers’ Action Centre sabemos que el Ministerio de Trabajo no es
tan eficaz como debe ser. Entre 2001-02 y 2005-06 el Ministerio nunca
cobró más de $100 millones de salarios impagos. Mientras que investiguen
tu denuncia en el Ministerio,  puedes intentar otras medidas para cobrar 
el sueldo que te corresponde. El Workers’ Action Centre está dispuesto 
a ayudar.
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CÓMO PROTEGERTE 

Para empezar el proceso de protegerte y reclamar los derechos en el
trabajo, hay muchos pasos que tienes que tomar. Debes estar preparada/o
si tus derechos son violados.

■■ Documenta toda la información posible sobre tu caso. Guarda
cualquier contrato o acuerdo que recibas. Documenta todos los
detalles acerca de las horas y fechas en que trabajaste. Pídele copias a
tu jefe de cualquier contrato que firmaste. Apunta todos los detalles
posibles sobre tu jefe. Esto puede ser el nombre y apellido de tu jefe,
su domicilio  o el número de placas de su vehículo. Mantén toda esta
información en casa. Todo esto es confidencial.

■■ Guarda copias. Debes guardar copias de todos los documentos que
recibas de tu empleador o del gobierno. Para cualquier denuncia,
queja o solicitud vas a tener que entregar los documentos originales
así que es importante tener copias de la Constancia de Empleo, carta
de terminación, nota médica, y cualquier formulario que llenes del
WSIB o del Seguro de Empleo. 

■■ Infórmate y conoce tus derechos. Lee este folleto. En caso de una
violación de la ley, documenta cuál es la violación. En el caso de
salarios, calcula cuál es el salario que creas que te debe corresponder.
Llámanos para venir a una reunión informativa en el Workers’ Action
Centre para informarte sobre tus derechos y sobre lo que puedes
hacer. 

■■ Habla con otras trabajadoras y trabajadores. ¿Lucharán todos
juntos para mejorar las condiciones de trabajo y/o para demandar los
salarios impagos? Serán más fuertes en la lucha si se unen varias
trabajadoras y trabajadores. Organiza una reunión en nuestro centro. 

■■ Escríbele una carta a tu jefe o jefa. Pídenos un ejemplo de una carta
para demandar los salarios impagos. La carta indicará una fecha
determinada para cumplir con la demanda.

INTRODUCCIÓN
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TERMINOLOGÍA IMPORTANTE A SABER
La Ley de Normas Laborales (o ESA por sus siglas en inglés): Las leyes que protegen a
las trabajadoras y trabajadores en Ontario que no tienen sindicato. Cada provincia tiene sus
propias leyes laborales.

El Ministerio de Trabajo: El cuerpo gubernamental de la provincia que elabora y hace
cumplir la Ley de Normas Laborales y la Ley sobre la  Salud y la Seguridad Ocupacional.
Es aquí donde se presentan denuncias. Llama al 1-800-531-5551 o consulta el sitio web
www.labour.gov.on.ca/english/ 

Presentando una denuncia: Para presentar una denuncia en contra de tu jefe o jefa en el
Ministerio tienes que llenar un formulario.

Service Canada: La agencia federal donde se solicita el Seguro de Empleo (o EI por sus
siglas en inglés), y las prestaciones por razones de maternidad o enfermedad. Service Canada
provee muchos servicios en cuanto al empleo y prestaciones del gobierno. Llama al 1-800-
206-7218 o consulta el sitio web servicecanada.gc.ca   

Seguro de Empleo (o EI por sus siglas en inglés): Este es un fondo federal, tú contribuyes
un porcentaje de tu salario a este fondo. Tu jefe también contribuye. Posiblemente seas
elegible para prestaciones mientras que estés sin trabajo, o estés de licencia por razones de
enfermedad o maternidad/paternidad

La Constancia de Empleo (o el ROE por sus siglas en inglés): Todo empleador esta
obligado a darte este documento si dejas tu trabajo. Es necesario para solicitar el seguro de
empleo (o EI por sus siglas en inglés) o prestaciones por razones de maternidad/paternidad o
enfermedad. Es el récord de todas las horas que trabajaste y el salario que recibiste. 

Instituto provincial de prevención y seguro contra accidentes del trabajo (o el WSIB por
sus siglas en inglés): También conocido como “Workers’ Compensation”. Estas prestaciones
están disponibles en casos en que se lesiona o se enferma alguien en el trabajo. Si te lesionas
en el trabajo y no puedes trabajar o faltas al trabajo, puedes solicitar prestaciones en este
período que no trabajas. Llama al 416-344-1011 o si no hablas inglés llama al 416-344-4999. 

El Plan de Pensiones de Canadá (o CPP por sus siglas en inglés): Una pensión del
gobierno federal que se basa en las contribuciones tanto de los trabajadores como de los
empleadores. Si eres elegible puedes recibir una pensión de jubilación, prestaciones por
discapacidad y prestaciones para el o la cónyuge sobreviviente en casos de defunción. 
Llama al 1-800-277-9914. 

Engaño laboral: El engaño laboral se refiere a una promesa falsa de trabajo o a cuando una
agencia te pide una comisión a cambio de ayudarte a encontrar trabajo. Es mentira o estafa
porque no cumplen con las promesas. Si te consiguen trabajo no te deben descontar ninguna
comisión de tu salario.

Agencia de Empleo Temporal: Una agencia que encuentra puestos temporales en diferentes
compañías. 

La Comisión de Derechos Humanos de Ontario: La agencia gubernamental de la provincia
que se ocupa de las denuncias en casos de discriminación. Consulta la pagina 31 para más
información. La Comisión de Derechos Humanos de Canadá se ocupa de denuncias de
trabajadoras y trabajadores federales.

5

TRABAJO  TEMPORAL 

Si estás trabajando por una agencia de empleo temporal, la Ley de Normas
Laborales te protege de la misma manera que a cualquier trabajador o
trabajadora. Al trabajar en un puesto temporal no debes sufrir peores
condiciones laborales, menos respeto, ni un trato distinto a lo que reciben
otras trabajadoras o trabajadores. Sin embargo es así en muchos casos.

Un 37% de los empleos son temporales, de tiempo parcial o de
contrato limitado. Con más frecuencia se contratan a empresas
externas para llevar a cabo ciertas tareas y así no se emplea
directamente a las personas. En general el salario es menos, las
trabajadoras y trabajadores temporales ganan un 40% menos que las
personas en puestos permanentes.

El Workers’ Action Centre está presionando al gobierno para que se
actualicen nuestras leyes anticuadas. Se tiene que hacer una revisión
completa de los derechos básicos para así proteger a las y los que trabajan
por contrato, en puestos temporales, y en trabajos inestables.

Vas a ver este símbolo a lo largo de esta libreta:

Este símbolo te indicará información especial para trabajadoras y
trabajadores temporales.

ALERTA: TRABAJO TEMPORAL 
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FIRMAR UN CONTRATO

No es posible ceder tus derechos. Si firmas un contrato que es ilegal (que
diga por ejemplo que no pagarán horas extras) tu jefe o jefa está violando
la ley no tú. Tu jefe no debe hacerte una oferta ilegal.

Aunque firmes un contrato ilegal, aún así tienes derecho a protección bajo
la ley. Apunta las horas y fechas que trabajas. En el momento que decidas
que quieres actuar esto te va ayudar a reclamar los sueldos que te
corresponden.

PERÍODO DE PRUEBA

Este es un período que fija la empresa para ver si tú y tus habilidades
encajan bien en el puesto. El empleador fija la duración del período de
prueba. Los empleadores no te tienen que dar notificación o pago en lugar
de notificación si te despiden en los primeros tres meses de empleo.

LAS COMISIONES PARA PUESTOS DE TRABAJO

Es preocupante para el Workers’ Action Centre que las agencias que
prometen “asistencia en la búsqueda de trabajo” se aprovechan de las
trabajadoras y los trabajadores al cobrarles comisiones. Muchas veces estas
personas son inmigrantes nuevos, desesperados por encontrar trabajo. 

Anteriormente, los servicios de “asistencia en la búsqueda de trabajo” le
cobraban una comisión a las empresas que buscaban empleadas y
empleados calificados y no a las personas buscando trabajo. Las empresas
obtienen provecho de personas que pagan comisiones a cambio de la
promesa de obtener trabajo, una promesa que en muchos casos no se
cumple. ¡OJO con el engaño laboral!
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¿A quiénes protege la ley?

Algunas personas como las que trabajan en el sector agropecuario, en la
informática, personas que proveen cuidado personal y personas que
trabajen en operaciones de 24 horas, no están protegidas por la ley de
igual manera.

Llama a la línea de información (1-800-531-5551) del Ministerio de
Trabajo para saber que leyes te protegen o consulta el sitio web:
www.labour.gov.on.ca/english/  

Trabajar por tu cuenta o como Contratista Independiente 
Muchos empleadores están pidiendo que las trabajadoras y trabajadores
firmen contratos indicando que son “contratistas independientes”. Esta es
otra manera de decir que trabajan por su cuenta, como cuando alguien
tiene su propio negocio. Muchos empleadores hacen esto para tratar de
no cumplir con la ley. Cuando alguien trabaja por su cuenta o es
contratista independiente tiene menos derechos que una empleada o
empleado los cuales tienen derecho a la protección de la Ley de Normas
Laborales. Mantén un récord detallado de toda la información de la
persona que te emplea. 

Mantén un récord de la información sobre tu contrato, las horas y fechas
cuando trabajas y copias de documentos relevantes. En el momento que
decidas que quieres actuar esto te va ayudar a reclamar los sueldos que te
corresponden.

Contrato sindical
Si tienen un sindicato en tu trabajo el contrato sindical o el convenio
colectivo de trabajo te protege. Tu sindicato es tu representante legal. 
Si necesitas ayuda con tu sindicato llámanos para saber que puedes hacer.

UN NUEVO EMPLEO

Paula y Nirmal pagaron cada una $240 a una agencia para que les encontrara
trabajo. Meses después Nirmal se dio cuenta que los avisos de empleo que le
mandaban no se relacionaban a sus aptitudes y habilidades. Paula no recibió ningún
aviso. Querían que la agencia les devolviera el dinero pero fueron muy groseros con
ellas y les dijeron que no. Paula y Nirmal pidieron ayuda en el Workers’ Action Centre
para recuperar su dinero. Muchos de nuestros miembros también habían perdido
dinero con esta misma agencia. Diez personas se presentaron en la agencia a
demandar su dinero. Esta visita inesperada obligó al jefe a escuchar a las trabajadoras
y trabajadores que le habían pagado. Les devolvió el dinero a ambas Paula y Nirmal,
sin embargo, sigue operando su agencia.



DATE CUENTA CUAL ES LA DIFERENCIA

Las personas se consideran EMPLEADAS cuando:

• Reciben entrenamiento de la empresa.
• La empresa supervisa su trabajo.
• El jefe o jefa les dice cuándo trabajar, cuántas horas y fija el salario. 
• Trabajan con herramientas o equipo que les da la empresa.
• El trabajo que hacen es claramente parte de lo que desempeña 

la empresa

Tus derechos como empleada o empleado:

Si te encuentras con problemas en el trabajo te protegen las siguientes
leyes: El Código de Derechos Humanos, la Ley sobre la  Salud y la
Seguridad Ocupacional y la Ley de Normas Laborales.

Si te quedaste sin trabajo es posible que califiques para recibir el Seguro
de Empleo.

Puedes ser elegible para recibir beneficios del Plan de Pensiones de
Canadá  (CPP) y el WSIB.

TRABAJAS POR TU CUENTA o como CONTRATISTA INDEPENDIENTE
cuando:
• Tú controlas cómo cumples tu trabajo. 
• Puedes negociar de manera autónoma el pago que recibes y cuándo se

cumple tu trabajo. Esto significa que tú fijas tus horas de trabajo y
dónde vas a trabajar.

• Algunas herramientas y/o parte del equipo que usas son tuyos.
• Tú recibes todas las ganancias y absorbes todas las perdidas del trabajo

o el negocio.

Tus derechos como Contratista Independiente:

Si te encuentras con problemas, si no te pagan por ejemplo, tu única
protección es contratar a un abogado y demandar a tu jefe.

No puedes recibir el Seguro de Empleo si estás sin trabajo o en casos de
despido temporal por falta de trabajo (lay-off).

Tú pagas tus contribuciones al Plan de Pensiones de Canadá y al WSIB.
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¿TRABAJAS POR TU CUENTA O CÓMO 
CONTRATISTA INDEPENDIENTE?

Si eres una empleada o empleado, tu empleador debe descontar una
porción de tu salario para los beneficios básicos como el Seguro de
Empleo (o EI por sus siglas en inglés) y el Plan de Pensiones de Canadá
(o CPP por sus siglas en inglés). Como empleada/o tienes derecho a las
normas laborales básicas como pago de vacaciones, horas extras
(overtime), salario mínimo e remuneración en caso de despido final.

Si realmente eres contratista independiente o trabajas por tu cuenta,
no tienes derecho al seguro de empleo (EI). Tú tendrías que pagar tus
propias contribuciones al WSIB y al Plan de Pensiones de Canadá (CPP).
No recibirás el salario mínimo, pago de vacaciones, horas extras
(overtime), ni remuneración en caso de despido. Es por esa razón que
algunos empleadores te quieren tratar como si fueras contratista
independiente.

8
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EL SALARIO MÍNIMO 

La ley dicta que por cada hora que trabajas debes recibir al menos el
salario mínimo. Es posible que esta tarifa cambie durante el período que
este folleto está en circulación – siempre debes verificar cual es el
salario mínimo actual. 

SALARIOS
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¿Es suficiente?
Para una persona trabajando tiempo completo con el salario mínimo de
$8,75 en 2008, su salario anual estaría casi $4000 por debajo de la línea
de pobreza. El salario mínimo se debería basar en el principio que una
persona que trabaja un año entero a tiempo completo debería tener un
ingreso que esté a nivel de la línea de la pobreza o que la supere.  

Para que un salario mínimo sea justo se tendría que incrementar
anualmente según el costo de vida para que las trabajadoras y
trabajadores de Ontario tuvieran estabilidad económica. Únete a nosotros
en el Workers’ Action Centre para luchar por estas mejoras.  

PROTÉGETE

• Si te están pagando menos del salario mínimo anótalo. 

• Mantén un récord en casa de tu salario y las horas y fechas cuando
trabajaste.

• Calcula cuánto dinero te corresponde según el salario mínimo.

• Decide cómo quieres luchar para recuperar este dinero que te
corresponde. 

• ¿Todas las personas también reciben menos del salario mínimo? Habla
con personas en las que confías y organiza una reunión en el Workers’
Action Centre para hablar de cómo mejorar las condiciones de trabajo.

Tarifa del 1 de febrero 1 de febrero 1 de febrero 1 de febrero
salario mínimo de 2007 de 2008 de 2009 de 2010

General $8.00 $8.75 $9.50 $10.25

Estudiante $7.50 $8.20 $8.90 $9.60

Servidores $6.95 $7.60 $8.25 $8.90
de bebidas 
alcohólicas 
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PAGO EN EFECTIVO

Te pueden pagar en efectivo. Es legal, pero te tienen que dar un recibo de
sueldo cada vez que te pagan. Es posible que en algunos casos no te
quieran dar un recibo para que el empleador evite pagar las contribuciones
obligatorias como el Seguro de Empleo. 

Un recibo del sueldo debe indicar lo siguiente:

• Tu Nombre y apellido

• Período del pago (por ejemplo: 1ro de mayo – 15 de mayo)

• Horas que trabajaste y cuanto te pagaron por hora

• Horas extras que trabajaste (overtime) y cuanto te pagaron por hora

• Sueldo bruto (antes de cualquier deducción)

• Sueldo neto (menos todas las deducciones)

• Pago de vacaciones (algunos empleadores lo incluyen en cada pago)

• Deducciones- Seguro de Empleo (tu pagas 1,39% del salario bruto)*

• Deducciones- Plan de Pensiones (tu pagas 4,95% del salario bruto)*

• Deducciones- impuestos.

* Tarifas del año 2008 – puede cambiar anualmente.
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PROTÉGETE

• Mantén tu propio récord de tu salario y las horas y fechas en que
trabajaste. Esto te va a ayudar a comprobar que no te pagaron
apropiadamente, si es así el caso.

• Si no tienes el Número de Seguro Social o un permiso de trabajo válido
mantén tu propio récord de tu salario y las horas y fechas en que
trabajaste para verificar que te estén pagando apropiadamente. La Ley
de Normas Laborales igual te protege y se debe calcular tu pago según
estas normas. Llámanos para ver que se puede hacer si tu jefe viola la
ley. Todas las llamadas son confidenciales.

• Muchas veces perdemos todo contacto con el jefe o jefa cuando nos
vamos de un trabajo. Es importante apuntar los números de teléfono,
direcciones y números de placas del jefe para facilitar su localización 
en el futuro.

• Si no te descuentan las contribuciones para el Seguro de Empleo de tu
pago todavía es posible que tengas derecho a estas prestaciones. En ese
momento no pagarías ninguna contribución sino tu jefe pagaría. Puedes
solicitarlas en el futuro si tienes un récord de las horas y fechas cuando
trabajaste.  

• Si no tienes el Número de Seguro Social o un permiso de trabajo válido
debes llamar al Workers’ Action Centre o a una clínica legal para
informarte sobre el Seguro de Empleo.
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HORAS DIARIAS

No tienes que trabajar más de:
• 8 horas por día 

O
• las horas usuales en tu jornada laboral si son más de 8 horas (pero no

más de 13). Esto incluye un descanso de media hora sin pago por cada
período de 5 cinco horas de trabajo.

Por ejemplo: Si siempre se ha trabajado una jornada de 12 horas entonces
la jornada normal sería de 12 horas. Si aceptaste trabajar estas horas
cuando aceptaste el trabajo entonces ésta es tu jornada normal.

Horas Adicionales 
Si tu jefe quiere que trabajes más de la jornada usual tiene que pedirte un
acuerdo escrito. Es tu derecho rehusar a firmar este acuerdo. Puedes
cancelar este acuerdo al darle un aviso por escrito a tu jefe con dos
semanas de anticipación. A veces, y solo en casos de emergencia, pueden
requerir que trabajes más horas de lo usual sin firmar un acuerdo. 

HORAS SEMANALES

No tienes que trabajar más de:
• 48 horas en una semana.

Si tu jefe quiere que trabajes más de 48 horas en una semana debe pedirte
que firmes un acuerdo escrito. Es tu derecho legal rehusar.

Aunque firmes un acuerdo, tu jefe todavía tiene que obtener la
aprobación del Ministerio de Trabajo. Tú debes ver copia de esta
aprobación. Puedes cancelar un acuerdo al darle un aviso por escrito a tu
jefe con dos semanas de anticipación.
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Si realmente eres una empleada o empleado pero te están pagando como
contratista independiente, anota el salario que recibiste y las horas y
fechas que trabajaste. Muchas veces perdemos todo contacto con el jefe
cuando nos vamos de un trabajo. Es importante apuntar los números de
teléfono, direcciones y números de placas del jefe para facilitar su
localización en el futuro.

PROTÉGETE

A Sameer lo contrató una compañía de cablevisión para vender servicios de internet
de puerta a puerta. Le dijeron cómo hacer su trabajo, qué rutas trabajar, y llevaba
una insignia identificativa con el nombre de la compañía. Aún así decían que era
contratista independiente si bien quedaba claro que él era empleado. Después de
presentar una denuncia en el Ministerio de Trabajo y protestar con muchos
simpatizantes frente a esta compañía bien conocida, finalmente le pagaron como
empleado. Desgraciadamente esta compañía grande todavía contrata a “contratistas
independientes”. Pongámosle fin a estas prácticas y obliguemos a las compañías a
pagarles a las personas  apropiadamente como empleados ya que lo son.

HORAS DE TRABAJO



Ejemplo: Aceptas hacer un promedio del total de las horas extras que
trabajaste en un período de dos semanas. Esto significa que sólo te pagan
la tarifa de horas extras después de haber trabajado 88 horas. Es posible
que trabajes 50 horas en la primera semana y 38 horas en la segunda
semana. Se calcularían las horas extras a base de un período de dos
semanas en lugar de una semana así que NO TE PAGARÍAN la tarifa de
1,5 de tu salario usual, que se debe pagar por horas extras, para las horas
extras de la primera semana que trabajaste. Perderías las 6 horas extras de
la primera semana. No conviene hacer un promedio de horas extras. 
NO FIRMES un acuerdo si no quieres hacerlo. Solo puedes cancelarlo
con el permiso de tu jefe.  
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HORAS EXTRAS (overtime) 

Te deben pagar 1,5 veces tu pago usual por cada hora que trabajas
después de las 44 horas por semana. Por ejemplo: si te pagan $10/hora
normalmente, te deben pagar $15/hora por cada hora después de las 44
horas por semana.

Tiempo libre con goce de sueldo en vez de pago por 
horas extras
Puedes aceptar, por medio de un acuerdo escrito, a tomarte tiempo libre
en vez de recibir el pago por horas extras. Te deben pagar 1,5 veces tu
pago usual por cada hora extra que trabajas.  Si decides tomarte tiempo
libre, debe ser dentro de los 3 meses de haber acumulado las horas extras.

Ejemplo: Tú trabajas 48 horas en una semana. Aceptas por escrito
tomarte el tiempo libre en vez del pago extra. Trabajaste 4 horas extras,
así que las horas que te debes tomar como tiempo libre son 4 x 1,5 que
llegan a ser 6 horas de tiempo libre con goce de sueldo.

Hacer un promedio de las horas extras 
Siempre se calculan las horas extras por semana, es decir, las horas
trabajadas en un período de una semana, pero tu jefe te puede pedir un
acuerdo escrito para hacer un promedio de las horas extras que trabajas
por un período de más de una semana.

El promedio de las horas extras se calcula de la siguiente manera:
En una semana: se pagan horas extras después de 44 horas
En dos semanas: se pagan horas extras después de 88 horas
En tres semanas: se pagan horas extras después de 132 horas
En cuatro semanas: se pagan horas extras después de 176 horas 

16

Hong trabajaba en un restaurante. Con frecuencia le pedían que se quedara más de
las horas programadas. No le pagaban estas horas. Después de darse cuenta que le
debían más de $1000 de horas extras, Hong habló con su jefe pero este se negó a
pagarle. Hong se comunicó con el Workers’ Action Centre y juntos con Hong hicieron
una visita sorpresa cuando estaba llenísimo el restaurante. El jefe no quería que sus
clientes se dieran cuenta que él es un empleador injusto. Finalmente le pagó el dinero
que le debía a Hong. 



VACACIONES  

Después de trabajar por el mismo empleador por un año tienes derecho a
2 semanas de vacaciones pagadas. Tu jefe tiene derecho a decirte cuando
puedes tomarte las vacaciones. Es ilegal que tu jefe te obligue a tomarte
las vacaciones de a un día. Si tú quieres tomarte las vacaciones un día a
la vez necesitas el consentimiento escrito de tu jefe. 

Pago de vacaciones
Tienes derecho a vacaciones pagadas o al 4% de cada dólar que ganas
como pago de vacaciones. Si después de un año de antigüedad no has
tomado vacaciones, te deben dar el pago de vacaciones - 4% del salario
total bruto. Si te vas antes de tomarte vacaciones ¡asegura que te den tu
4%! Algunos empleadores pagan el 4% en cada pago. 

FERIADOS PÚBLICOS 

¿Cuáles son los feriados públicos en Ontario?
Navidad – el 25 de diciembre
Boxing Day – el 26 de diciembre
Año Nuevo – el 1o de enero
Día de la Familia – el tercer lunes de febrero 
Viernes Santo – a finales de marzo o al comienzo de abril
Día de la Reina Victoria – alrededor del 24 de mayo 
El Aniversario del Canadá (Canada Day) – 1o de julio
Día del Trabajo – el primer lunes en septiembre
Día de Acción de Gracias – el segundo lunes de octubre

La mayoría de los trabajadores en Ontario tienen derecho a tomarse libres
los días feriados con goce de sueldo, esto incluye a las trabajadoras y
trabajadores temporales, de tiempo parcial o de contrato.

Para ser elegible para el pago de feriados públicos
Tienes que trabajar el turno que normalmente trabajas antes y después del
feriado.  Esto no significa el día antes y después del día feriado.  Si por
alguna razón válida no trabajas tu turno normal (por enfermedad por
ejemplo) antes o después del feriado todavía te deben pagar. Puede que
necesites una nota médica como prueba.
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La realidad es que no es fácil rehusar trabajar horas extras o pedir el pago
por estas horas. Decide cómo quieres responder y qué medidas quieres
tomar.

• Anota todas las horas extras que trabajas y las fechas cuando trabajaste.

• Guarda tus recibos de pago como prueba de las horas que trabajas 
– úsalos para calcular las horas extras.

• Habla con otras personas en las que confías y organiza una reunión en el
Workers’ Action Centre para hablar de como mejorar las condiciones de
trabajo.

• Si dejas tu trabajo puedes escribir una carta indicando las horas extras
que trabajaste y demandar el pago por estas horas.

• Si tu jefe se niega a pagarte, llama al Workers’ Action Centre para
preparar un plan de acción. 

• Tienes un período de 6 meses para presentar una denuncia en el
Ministerio de Trabajo. Debes indicar claramente si te despidieron porque
hiciste preguntas acerca de tus derechos. El Ministerio ha prometido
lidiar con esta cuestión de manera seria. No nos debemos ver forzados a
dejar el trabajo cuando el empleador viola la ley.

EL ENTRENAMIENTO Y EL PAGO

El pago por el entrenamiento tiene que ser el mismo pago por hora que
aceptaste para el trabajo usual. Cuidado con las compañías grandes
como las de seguridad que te ofrecen un trabajo y después te piden
asistir a un curso que tienes que costear. Muchas veces te garantizan el
trabajo pero no siempre cumplen o el pago es menos de lo que
prometieron. 

3 HORAS MÍNIMO

Si te llaman para trabajar pero después te mandan a casa antes del fin de
turno te tienen que pagar un mínimo de tres horas pero sólo si te habían
programado para trabajar más de tres horas ese día. 
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PROTÉGETE LICENCIAS Y TIEMPO LIBRE



LICENCIAS MÉDICAS, POR MATERNIDAD Y CASOS 
DE EMERGENCIA

Las siguientes licencias no son pagadas según las normas laborales de la
provincia. Pero es posible que seas elegible para prestaciones del Seguro
de Empleo del gobierno federal. 

Días por enfermedad 
Los empleadores no tienen ninguna obligación legal de dar días por
enfermedad con goce de sueldo. Cada empleador es distinto. Algunos
fijan un número de días en un año que te puedes tomar libre por
enfermedad sin goce de sueldo. Otros fijan un número de días por
enfermedad que son pagos. Averigua cuales son las normas y
procedimientos en tu trabajo. 

El Seguro de Empleo y la licencia por enfermedad: Por medio del
Seguro de Empleo es posible recibir las prestaciones por 15 semanas
como máximo si no puedes trabajar por razones de enfermedad o lesión.
Para poder recibir estas prestaciones tienes que haber trabajado 600 horas
cubiertas por el Seguro de Empleo en las 52 semanas anteriores.

Licencia por razones de emergencia
Las empresas grandes (con 50 empleados o más) tienen la obligación
legal de dar 10 días libres por año sin goce de sueldo en casos de
emergencia. Puedes tomarte estos días libres en casos de enfermedad,
lesión, emergencia médica, y en caso de muerte de un familiar. El
empleador puede considerar medio día libre como un día completo. Es
posible que tengas que presentar alguna prueba, como una nota médica
para validar la licencia.

Service Canada, el programa del Seguro de Empleo, tiene un período de
espera de 2 semanas que no son pagadas. Tienes que haber trabajado
cierta cantidad de horas cubiertas por el Seguro de Empleo para poder
recibir las prestaciones.
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Cuando trabajas un día feriado.
Puedes aceptar por escrito:

• Que te paguen una tarifa prima (1,5 veces el pago por hora por cada
hora que trabajas) Y TAMBIÉN el pago normal por el feriado público
(se indica más abajo como se calcula el pago de días feriados)
O

• Trabajar en el día feriado ganando tu pago normal Y TAMBIÉN tomarte
otro día libre y recibir el pago normal de días feriados.

Para calcular el pago de los feriados públicos se suman los ingresos de
las 4 semanas anteriores y se dividen por 20 (el número usual de días
laborales en un mes). Para personas que trabajan tiempo completo esto
llega a ser más o menos un día de pago, o menos si trabajas tiempo
parcial.

Feriados públicos 
Es posible que la agencia te diga que tienes que tener 3 meses de
antigüedad o haber trabajado cierta cantidad de horas antes de recibir el
pago por días feriados. ¡No es así! Tienes derecho a tomarte el día libre y
con pago de día feriado siempre y cuando hayas trabajado el turno que te
corresponde antes y después del día feriado. 

Algunas agencias de empleo temporal no pagan el día feriado a pesar de
que las personas puedan tener derecho legalmente a ese pago. Estas
agencias dicen que sus trabajadoras y trabajadores pueden “optar por
trabajar”. Los trabajadores que pueden “optar por trabajar” (“elect to
work” employees).no reciben el pago de días feriados porque realmente
pueden decidir si quieren trabajar o no sin sanción ninguna o sin sentir
miedo de perder su trabajo. Pero la mayoría de las trabajadoras y
trabajadores temporales no tienen esta opción. Puede que tengas derecho
al pago de días feriados. Llámanos si no lo recibes.
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Raj trabajaba para una agencia de empleo temporal. Nunca le pagaban los días
feriados. Raj presentó una denuncia en el Ministerio de Trabajo y ganó su caso. Le
debían más de $300 que era el equivalente de su salario semanal. Ahora, dos años
después, Raj trabaja para otra agencia de empleo temporal que también se niega a
pagarle el pago de días feriados. Hay que ponerle fin a esta práctica, el  Ministerio de
Trabajo tiene que hacer valer sus propias leyes.

ALERTA: TRABAJO TEMPORAL



2322

Licencia por Compasión 
(Licencia por motivos médicos familiares) 
Puedes solicitar prestaciones por 6 semanas del Seguro de Empleo si
atiendes a un familiar que esté gravemente enfermo y que posiblemente
fallezca dentro de 26 semanas. Puedes solicitar estas prestaciones aunque
ya estés recibiendo prestaciones del Seguro de Empleo. Tienes que haber
trabajado 600 horas cubiertas por el Seguro de Empleo en las últimas 52
semanas. 

Presenta pruebas y da aviso
Vas a necesitar una nota médica que confirme la enfermedad y
probabilidad de muerte del familiar. En cuanto te sea posible tienes que
darle un aviso escrito a tu jefe que necesitas tomarte una licencia. 

Licencia parental o por maternidad
Las trabajadoras embarazadas tienen derecho a una licencia por
maternidad de 17 semanas (como máximo) sin goce de sueldo. Además
ambos padres pueden tomarse la licencia parental sin goce de sueldo. 
La madre biológica puede tomarse una licencia adicional de 35 semanas
con un total de 52 semanas por cada hija o hijo. El padre, puede tomarse
una licencia de 37 semanas. Estos derechos también aplican a parejas del
mismo sexo y a parejas que adoptan un hijo o hija. El empleador no tiene
que pagarte durante la licencia, pero te tiene que conservar el puesto de
trabajo o darte uno similar cuando regreses.

Prestaciones del Seguro de Empleo
El Seguro de Empleo provee prestaciones por un máximo de 50 semanas
por cada hija/o. Las prestaciones por maternidad del Seguro de Empleo
se pagan por 15 semanas como máximo a la madre biológica. Tienes que
haber trabajado 600 horas cubiertas por el Seguro de Empleo en las
últimas 52 semanas. Las prestaciones parentales se pueden pagar por 
35 semanas como máximo a cualquiera de los padres o las madres. 
Los padres o las madres pueden dividir el período de prestaciones entre
ambos o ambas. 

Prestaciones por razones de enfermedad durante el embarazo
Puedes solicitar hasta 15 semanas de prestaciones si te enfermas durante
el embarazo. Tienes que dar una nota médica al respecto. Llama al
Workers’ Action Centre para saber cómo solicitar estas prestaciones.  

Más información
Llama a la línea de información del Seguro de Empleo (llamada gratuita)
al 1-800-206-7218 para infórmate más sobre tu caso.

• No te deben penalizar ni despedir por tomar una licencia a la cual tienes
derecho. Si te penalizan o te despiden anota todos los detalles de lo que
sucedió y llámanos para saber que puedes hacer. 

• Si te tomas una licencia te deben conservar tu mismo puesto de trabajo
con las mismas tareas o un puesto similar con el mismo salario si tu
puesto anterior ya no existe.

• Si tienes una lesión o enfermedad tu jefe tiene que tratar de proveer las
facilidades pertinentes según tu lesión o enfermedad lo cual puede
significar cambios o adaptaciones a tu trabajo o un puesto diferente. 

PROTÉGETE
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En Ontario la Ley sobre la  Salud y la Seguridad Ocupacional protege a
las trabajadoras y trabajadores. Les da 3 derechos básicos en cuanto a las
condiciones de trabajo. Estas son:

• El derecho a estar informada/o sobre la seguridad y los peligros a la
salud en el trabajo.

• El derecho a participar en mantener un lugar de trabajo sano y seguro
• El derecho a rechazar trabajo que piensas que es peligroso

No todas las empresas están cubiertas por el seguro del WSIB.

Instituto provincial de prevención y seguro 
contra accidentes del trabajo (o WSIB, por sus 
siglas en inglés)

Aunque tenemos leyes que tienen como propósito protegernos, sabemos
que cada año muchas personas se lesionan o mueren debido a
condiciones de trabajo peligrosas. Si no puedes ir a trabajar porque te
lesionas en el trabajo o te enfermas debido a tu trabajo o debido al
ambiente de trabajo, es posible que tengas derecho a compensación 
del WSIB.  

Si te lesionas en el trabajo o te enfermas debido a tu trabajo, puedes
recibir un porcentaje de tu salario usual. La compensación y la duración
del pago de prestaciones dependen de tu caso particular. Debes averiguar
si tienes prestaciones en tu trabajo por medio de un plan de seguro
privado que te pueda pagar las medicinas o tu salario mientras no estés
trabajando.

La solicitud del seguro del WSIB
En cuanto te sea posible, o en cuanto te des cuenta, debes reportar
cualquier lesión o enfermedad que resulta por causa del trabajo. Debes
llenar el Formulario 6 y mandarlo por correo o por fax o llevarlo
directamente a la oficina local del WSIB. Dale una copia a tu empleador
y guarda una copia para tu récord. Tienes seis meses a partir del día del
incidente para hacer una solicitud. Para más información sobre como
llenar y descargar una copia del Formulario 6 consulta el sitio
www.wsib.on.ca 

LESIONES EN EL TRABAJO
Tu empleador no debe disuadirte de hacer una solicitud. Debes llenar el
Formulario 6 en cuanto te sea posible y presentarte a un médico o a un
hospital donde llenarán un Formulario 8 y lo mandarán al WSIB. 
Esto servirá de prueba para validar la lesión o enfermedad en caso de que
tu empleador no reporte el incidente. El empleador debe llenar el
Formulario 7.

Licencia médica y el programa del Seguro de Empleo 
Si hiciste una solicitud al WSIB y estás esperando una decisión, puedes
solicitar prestaciones del Seguro de Empleo por 15 semanas hasta que
empieces a recibir las prestaciones del WSIB. Una vez que empieces a
recibir las prestaciones del WSIB vas a tener que devolver las del Seguro
de Empleo. Llama a Service Canada al 1-800-206-7218 para más
información.

PROTÉGETE

• Si te lesionas en el trabajo, llena los formularios requeridos en cuanto te
sea posible. Siempre debes reportar cualquier lesión a tu supervisor o
empleador de manera inmediata.

• Si necesitas asesoramiento o ayuda con los formularios del WSIB,
comunícate directamente con ellos o llama a alguna de las siguientes
agencias para más información: 

WSIB: 
416-344-1000 o si no hablas inglés llama al 416-344-4999

Toronto Workers Health and Safety Legal Clinic (clínica legal): 
416-971-8832

Injured Workers Consultants: 
416-461-2411

Office of the Worker Advisor (Oficina del Asesor de Trabajadores):  
416-325-8570
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Despido  
Muchas agencias de empleo temporal no pagan la remuneración por
despido. Es posible que esto sea ilegal. Si el trabajo termina
repentinamente después de 3 meses puede ser que califiques para la
remuneración. No recibirás la remuneración si sabías la fecha de la
finalización de trabajo desde el principio ya que esto equivale a darte aviso. 
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ALERTA: TRABAJO TEMPORAL

PROTÉGETE

Según la Ley de Normas Laborales un empleador no tiene que tener una
buena razón para despedirte. Asimismo estas leyes no indican que el jefe
tiene que valerse de un proceso justo. Algunas personas contratan a un
abogado o deciden llevar al empleador al Tribunal de Reclamos Menores
si sienten que fueron despedidos injustamente. 

• Es ilegal si tu jefe te despide por hacer preguntas acerca de tus derechos
– si esto pasa anota detalladamente todo lo que pasó.

• Quizás tu jefe no te despida pero te acose en el trabajo hasta que te veas
forzado a renunciar. Si esto ocurre anota todos los detalles del acoso.

• Es posible que después de una licencia tu jefe no te conserve el puesto.
Si esto pasa anota todo lo que te dicen. Tu jefe no debe despedirte si
tienes una lesión o afección médica seria, debe tratar de ofrecerte las
facilidades pertinentes.

• Puedes demandar la remuneración por despido si te encuentras en
cualquiera de estas situaciones pero vas a necesitar un récord detallado
de todo lo que pasó.

•  También puedes demandar las prestaciones del Seguro de Empleo si
renuncias por razones válidas o te despidieron sin causa. 

• Necesitamos mejores protecciones de la Ley de Normas Laborales en
cuanto a los despidos sin causa. Llama al Workers’Action Centre para
asesorarte y así saber qué medidas tomar.

TERMINACIÓN DE EMPLEO DESPIDO 
FINAL, RENUNCIA, DESPIDO TEMPORAL

REMUNERACIÓN O AVISO DE DESPIDO 

Si tienes menos de 3 meses en el trabajo, tu jefe te puede despedir sin
ningún aviso, en este caso siempre te tienen que dar lo siguiente:
• La Constancia de Empleo (ROE por sus siglas en inglés) 
• Pago de vacaciones si no lo has recibido ya (4% del salario bruto)
• Dinero que te deben, sea salarios impagos, pago por horas extras etc.

Después de 3 meses de trabajo tu jefe tiene que darte aviso por escrito
indicando la fecha cuándo te despedirá o cuándo empezará el despido
temporal por falta de trabajo (lay-off). Si no te dan un aviso te tienen que
dar una remuneración en vez del aviso. 

Si te despiden por razones de “negligencia, desobediencia o mala
conducta intencional” – es posible que no te den ni aviso ni
remuneración. Pero llama al Workers’ Action Centre – errores menores
no son razones para negarte tu derecho a la remuneración o el aviso.

¿Cuánto debe ser la remuneración? ¿Con cuánto tiempo 
de anticipación se da el aviso?
Más de 3 meses, menos de 1 año de trabajo = 1 semana
Más de un 1 año, menos de 3 años de trabajo = 2 semanas
Más de 3 años, pero menos de 4 años de trabajo = 3 semanas
Así sucesivamente hasta 8 semanas por 8 años de trabajo.

INDEMNIZACIÓN (severance pay)

La remuneración no es lo mismo que la indemnización. Para recibir la
indemnización tienes que haber trabajado para tu empleador por un
mínimo de 5 años. Asimismo el empleador tiene que tener una planilla de
sueldos anual de más de  $2,5 millones o tiene que haber despedido a 50
empleados o más en los últimos 6 meses. La indemnización es un pago
de una semana por cada año trabajado hasta un máximo de 26.


